
A DESPACHO. 06 de junio de 2022. Informando que se ha arrimado 

nuevamente solicitud de reconocimiento de heredera en representación. -  

Provea. 

 

El secretario, 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 
    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    

Popayán C., seis de junio de dos mil veintidós 

       

  PROCESO:          SUCESIÓN INTESTADA 

  DEMANDANTES: NERVIE REALPE DE IMBACUAN 

     Y OTROS   

  CAUSANTES: CLODOMIRO REALPE REVELO 

                                             BLANCA OLIVA BENAVIDES ESPINOSA 

  RADICADO: 2015 – 00048 

 

Auto Interlocutorio No. 1168 

 

Revisada la solicitud, para que se la tenga como heredera en 

representación de la señora LIGIA REALPE, dirigida a este juzgado por la 

señora BELGICA GLADYZ ALVARADO REALPE, nuevamente se omite, tal y 

como se indicó en auto interlocutorio No. 1081 de fecha 25 de mayo de 
2022, allegar la prueba de la calidad que aduce, en este caso los registros 

civiles de nacimiento de la peticionaria y de quien solicita heredar por 

representación 

 

Así las cosas, no se accede a la solicitud deprecada.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 

(C), 

DISPONE: 
 

ARTICULO UNICO: NEGAR el reconocimiento de la calidad de heredera en 

representación de la señora BELGICA GLADIZ ALVARADO REALPE quien 

debe arrimar la prueba de la calidad que aduce dentro de los cinco (05) 

días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, vencido el 
mismo se continuará con la partición. 

 

Notifíquese, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZA 
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